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                                AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 014 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, trece de enero de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por la doctora LINA 

VERÓNICA HERNÁNDEZ MURILLO, designada como apoderada 

de oficio de la demandada CONSTANZA EUGENIA GÓMEZ, en 

este proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, promovido por ZAIDA ESPAÑA CASTILLO SALGADO, 

contra CLARA MARÍA HOYOS KLEEMANN Y OTROS, en el sentido 

de aceptar el cargo, se tiene por posesionada. 

 

Remítase copia de este auto al Honorable Tribunal superior de la 

ciudad, donde se está surtiendo el recurso de apelación. 

A la apoderada de oficio se le compartirá el link del proceso para 

los fines pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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